
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00243-00 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la constancia de notificación de los demandados, vista a número de 

orden 21 del expediente, la cual no cumple a cabalidad con los preceptos legales 

establecidos en el numeral 3º del artículo 291 del C.G. del Proceso1, y a que los 

demandados confieren poder especial, amplio y suficiente a un profesional del derecho 

para que la represente en estas diligencias; el despacho de conformidad con el inciso 2º 

del artículo 301 del C.G. del Proceso, se; Resuelve: 

 

Resuelve: 

 

Primero: No tener en cuenta la notificación personal de los demandados, por las razones 

anteriormente expuestas. 

 

Segundo: Tener NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la parte 

demandada VÍAS Y SEÑALES S.A.S y JHON ALEXANDER SOTO DÁVILA, desde la 

fecha de notificación por estado del presente auto. 

 

Tercero: Se le reconoce personería al Abogado DIEGO ALEXANDER CADENA LEON2, 

para que actúe en nombre y representación de la parte demandada, en los términos del 

poder a él conferido. 

 

Cuarto: Se le informa al apoderado judicial antes referido que una vez se le remita el link 

del presente proceso, empezará a contar el término de veinte (20) días para para 

contestar la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 05) 

                                                 
1 La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
2 diegocadenaleon@hotmail.com  
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